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ASCENilOS

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vif:ta de la propuesta que V. E. remiti6
á este Ministerio con fecha 6 del actual, el Rey (q. D. g.),
Y (lll 8U nOlllLre la Reina Regente cel Reino, ha tenidD ·á
b~en declarar, tan solo para efectos Je rctirv, primeros te
~lent(js de Ejército, á los guardias alabarderos D,José M¡v-
tm ~ Martín, D. Ieidro Fernández S~11 Román y D~ Gregorio
GuaJ~rdo Lez-cano, por haber cumplido diez años da perma
n~nelll en el cuerpo; y segundo teniente de Ejército ill guar
dl~ alabardero n. Rafael Pérez EJfartin, por haber cumplido
Fels, y hallarse todos com prendidos "n el arto 140 del regla
mento; 'dobiendo di!!frutar la antigüedad de 1.0 de dicho mes
de junio, y usar el distintivo señalndo en laB reales órdenes
de 11 de junio de 1881 y 7 de enero do 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
~e~lá8 efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 años. Ma
urrd 14 de julio de 1892.

A~CÁRRÁGA

Sefior Comandante general delR,eal Cuerpo °d~ Guardias Ala-
barderos.' . o o

10.- BEccrON

Excmo. Sr.: En vista ode la °propuesta l'eglamentaria de
a~~enl!lo! formulada por esa Inspecci6n General; en 6 del co
mente meB¡ con objeto de proveer las vacantes ocurridas en..

el Cuerpo Administrativo del Ejército durante el anterior, asi
como sus resultas, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la.Rei·
na Regento del Reino, sea ha servido promover' al empleo
inI+tediato en dicho cuerpo ti los jefes yoficiales corri¡>reíld1~

dos en la siguienkrelaci6n, por ser los más antiguos eñ'sUs
l"espectivos empleos y estar declarados aptos pa.ra el Mcen:~

so; los cuales di~frutatán en el que se les -confiare,' li efe.ou..
vidad que á cada uno se asigna en laci~dare1aeiÓn;~pÓ:
niendo, al propio tiempo, que ingreBen en servicio activ6'~él
comisario de guerra de segunda ela.se D~ ErnestQ Herr..wo
N6tto y los oficiales primeros DJ Francisca. Bragado' Pr~~ol
D.Domingo Villaronte R(ldrígUf~Z,. qu~ seJ:iallan dereempt~

20 en el distrito de. Castilla laNuev8,y lOIl ofi9ia.les,.pci:in~toS
D. Mpdesto Manriquey González y D. Enrique García P9JiQ.
que se encuentran en igualsituaci6n en loe distritos de'Gil,
licia y Canarias respecti,amente. También ha resuelto Su
Majestad, que el comisario de guerra,de priUlera claseDpn
LilOpold,o Riph, regrese á la Peninsula como comprendldqeri
el arto 44 del reglamento de 18 de marzo de 1891 (C. L. riú
m:Jro 121); que el oficial primero D, José Zappino y Cabrero
continúe en la plantilla de la I~l~. de Cuba con arreglo á tá

\

real orc1en de 24 de agosto.del mismo año (C. L. núm. 325),
y que los oficiales primeroS'D.'Jósé Pbmareita yS'olef,'D: iTa.

\ ¡mel Riner y Sánchez, D. Carlos Robles y Juárez, D. Antonio
\ Ranz de la Peña y D. Mi&,uel Carbonell y Morales del Castillo,

queden excedentei en los distritos en que Birven, con suje
ción á la real orden de 15 de junio del mismo aül0' (O: L. nú
mero 226).

Do la Pfopin orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años, Ma
drid 15 de julio de1892... o"~ o, ' .. ,;"

!.JciRBi:GA.\-. ·"a '
'l- ",..

Señor Inspector general de Admi~i~traciQnItiR~.",::, .'., o,,
, . '. :- .... (.

SGñOruesltrCapit.aucs gene.¡;ale.s o<leJa .r~~~~1~, l~o~s ~di.a~e~i~
y amar. 0'0 .
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Relación que 8e cita

-, ..
EF:ECTIVID.A.D

NOMBRES Diltrito en que drvell
Empleo

que ~. ll1l conflere
Día Jlu

------.I-------------I---~--·-----I---'------I-I---I--

1.0 julio.•••• 1892
f··lídem..••. 18~2

18921.0 ídem.....
1.0 ídem, •••. 1892
1.' ídem...... 1892
1.. ídem.•.•• 1302
1.0 ídem.•••• 18~2

1.0 ídem.•••. 1892
l.0 ídem..••• 1892

1.0 ídem.•••• 18\)2
1.. ídem..... 18\j2
1.0 ídem..•.. 18~2

1.0 ídem.•••• 1892

COli!l,Íli\&tio de 'gua-,. o'

rra de 1" d~se .. D;'Eduardo Fernández Ib~rra ínspección General de Ad~iilis.
. tración Miliiar ••.••.••••.••. Subintendente .•••.

Otro : d .. :..... ) Camilo Gamb<:m y COntreras Vasc.l1lgadas Idem .• , '•• ,
Otro·4e ~ .• clase... »Manuel Ahumada Arias .•••••.••••• Inspección General de Adminis-

trución Militar. . • • • . • • . • • . •• Comieario de gue-
rra de 1" clase...

Otro. • • •• • • •. • • • •• ) Félix Iranzo y Venerall • • • • • • • • • • •• ldem•••.•••••.•.•••••.••••••• Idem. • .• • •••••••
Otro.:..... ••••••• "Juan Eoó y García •••••. '" ••••••• Baleares .•..• ' ., .••.•.•..• ; ••• Idem ..••••••••.•.
Otro.............. " Leonardo Moragues y Eibilovf. Castilla la Kueva ldem .
Otro » Pascual Royo y Cerio Aragón ldem.• oO .

Otro.............. ) Luis Muñ0z y Eáiz.•••••••••••••••• Inspección,General de Adminis·
trasión. Militar .••••••••.. , ••• ldem .•.•••••••.••

Otro "Leopoldo Rich Martinez Cuba ldem .
Otro. •••••••.••• •• ") Eduardo GOll2ález Malo.••••••••••• Ins,pe~c~?I¡,>~~n~ralde A<lmiJ?-~s· , . .

tración :I't1Illtar ..••.•••..••. ldem••.••••••.••.
Otro " VenmrA Fescadw Saldll.fia Ar,agón .....•.•...••.••..•• : .. ldem :
Otro•••••••••••••. »José Veneras Torres Andalucía •••••••••...••••.... ldem..•••••••••••
Otro... • • • • • • • • • • • ) Mariano U l3era y Jiménez •••• " .••• Inspección General de Adminis-

, trttción :I't1ilitar.. • • .. .. Idem .

1801
18gj¡
1892
1892
1892
18~2

1892
18~2

1892
18~2

1~9i

1Sg2
18112
1S112
199~

1S92
1892
18~2

1.0 ídem .
1.. ídem .
1.. ídem .
1.0 ídem .
1.0 ídem ..
1.0 ídem .
1.0 ídem.••••
1.0 fdem ..
1.0 ídem .
1.0 ídem .

1.0 ídem..••.
1.. ídem .
1." ídem ..
J.'" ídem .
1.0 ídem .
1.0 ídem .
1." ídem..•.•
1.0 ídem.....

otro t."... :.......
Ót4'O ..... "••••• "•• .... ~

Otro~ ~ .• :. ~! t • ~ ! : ~.
Otro•• ~ .
Otr-o ~.

Oi.l:o.oO.: .
Otro .
Qtro.~ ••••• ~~.: •••
Otrtf;· ..
Otro .

Otro .•••••.•••••••
Otro••••••• " •••••
Otro ..

Oficial 1.0 • •• ••• ••• ) Antonio S. Juan y Carra••.•••••••• Castilla la Nueva •••••••••••••• Comisario de gue-
rra de 2" clase •.

) José PQnlRréda Soler Filipinas Oficial 1:0 .

• JooéGriffo y Garcí&•.~·.,." Cata'ufia Idem .
J ~lluel R,iver y.Sán~hez Filipinas ldem ..
~ Rafael Grimaldi y Ton;'!' •. " Castilla la Nueva ldem ..
) Enrique Vera y Uri(n ..•• : •••••.•• Burgos Idem•.•••.••••••.
~ Domingo Mart.i:p. ,Rig¡;¡,era •• .- • • • • • •• Cll.Iitilla la Nueva ••.•.••••.••• , Idem .•.••••••••.•
» José Zappino y Cabrero Cuba Idem .
, Germán Aionso y Cuevillas Návarra Idem.·••••••••.•••
> José Dfel'i y Fernández Extremadura ldem .
) Ramón García Bermúde.z••••.••.••• Inspección General de Adminis·

tración :Militar.•••..•• " ••• " ldem ...••.••••••.
otro'.•.; ~ .. ~ : ; .. : ;. " Juan Colina y Alonso rdem ldem •..•' •. ~ ••••..
Oúro .••.••••••••.• ~ Carlos Robles y Juárel'i...•.•••••••• Filipinas l<tem..••.•..••.•.
()f,l'9•••.• -" ~ • f 1:.' •• ~ Benito Rpmero y Sigüenza ••.•.••• , Granada...................... Idem .•.•.•.•.•.•.
Otro.;. ~""; .,.... "Antoni0.Ranz de Ia.Pe:fl.a Filipina!!! Idem .•.••.•••.•..
Otro.••• .- .. oO ; Juan Capllonch y Rotger Ba.leares .••.••....•.•.•.•..••. r<lem .••.•••.•••••
,Otro, H ) Juan PiqUBras:y Amain CasUlla la Nueva••.••••••.••• ldem .
OÍ1Q." .. ;." ~ ~ulj4~ Gon~l~Sánche~ Castilla la Vieja. Idem .
Otro.......... ) Ricardo Aranda y LópeJl Inspección General de Adminis·

tración Militar .••••.•..•••• Idem .•.••••.•..•. J.o ídem.•••• lS\j2
) Luis SaIU; Cruzado ••.•• '.' ., ••.•••• Castilla la Nueva •.•.••••••.•• , Iilem............ 1,01 ídem.. • •. 1892
) }.n~nel Carbonell y .Morales Cuba Idem J .o,í-l<'m ¡ 1892
»Mauricio Sánchez del Castillo y Ji- ' ¡ I

ménez , Academia dI? Aplicación de Ad-
ministración Militar ••.•••••. ldem ..• " .•. J. 0júlem.•.. '11R92

Otro: ";RaJael Pezzi y Gutiérrez Subintendencia de Málaga J:dem , 1." idem lF92
Otro •••••• ~....... >Rafael Díaz Loura ••..•••.•.••••.•• rdeD1 ••••....•••••••••.••.•••. ldem ...•.•.••..• ,. 1." ídem.•... ¡lP9:1
OtrÓ:"~.. ~ ,... ~ Sslvador Auli y PalIaréB Supernumerario en patalt!fia Il1em. . ".•. , l.°¡ídem 11:>~2
Otr0••>........... :. Paulino Anguiano y Domínguez .••• Inspección General de Adminis- 1
'.. ". tra.ci6nMilitar fdem ~ ..okdem , 18\)~

Otro .••••••••••••• ) Juan Martorell v $ul'ier ••••.••.•••. Baleares •..••.••••••••.•...••• ldem .• ; .•.••••.. l.°'ídem..•.• 11°92
I . I I ¡

~_-e.....--
CRUCES

~.!1 SECCIe>N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Reina
Regente dei REtino, ha tenido á bien aprobar. la propuesta
que esa Asamblea elevó á este MiniHterio con lecha 1.0 del
me'1 actual,y-, ;en su virtua, conéedcr al teniente general
D. Federico ,~~ponday Morell, la pensión de 1.500 pel3ctas
attual~s, aneiaá. iñ gra~cruz de la real y miÜtur Orden
de San Hermenegildo que poséo; debiondo abonars'e al inte
resado la pensión de referencia, por la Intendencia del dis
trito de Extremadura, desde 1.0 del mes do la fecha, como
mes siguiente al en que ocurrió la vacante motivada por
fallecimiento del general de división D. Pedro Beaumont
Peralta.

Da real orden lo digo á V. E. para. sU conocimiento y

efoctos consi.guientes, Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1892.

Agd.RRAGA

Señor Presidento del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

Señores Capitán general do Extremadura é InRpp.ctor general
'de Ai1mi~isir¡t1ín~:mta~. . . '.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Roino, ha tenido á bien aprobar la pro
p~eBta que osa A::amblea elevó á eete Ministerio con fechl\
1.;0 delmes fl9~,ual, y, en su virtud, cqnceder al general 9-0 di·
visión -';'.:'086 'moraíes 'Relna, ~a peril5ió'n do 1.500 pesetas
'anuales, anexa alagi:án cruz de la real y mili'tár Oid'en de
San í-Ierroenegildo que posée; debiendo abonarse al inter·esa·
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do la pensión de referenoia, por la Intendenoia del dil'Jtrito
de las Vnscongadas, desde 1.0 de junio último, como mes si·
guiente al en que ocurrió la vacante, motivada por falleci·
miento del de la misma clase D. AntoniG Polá.cz Campo
manes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~htoY
efectos comdguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de las Provincias Vascongadas é In~

peeior general de Administración Militar.

7.a .$piCCUN

Excmo. Sr.: En vista de la dooumentada ins;nncia que
V. E. cur~ó ~ este Ministerio, en 13 de mayo último, pro
movida, el 9 de noviembre de 1891, por el guardia civílli
cenciado de ese distrito, Antonio Martínez García, en súplica
de que se le abone el real fuerte por sencillo en una cruz
pensionada con 7'50 pesetas que se halla disfrutando, el
Rey (q. D. g,), yen su nombre la Reina Regente <Ie~ Reino,
t€nienao en cuenta el arto 40 del reglamento de la Ord~ñ. d.el
Mérito Militar, y el 19 dl" la ley de Contabilidad vigente, 86

ha l'Jervido reconocer al interesado el derecho á la pensión
mensual de 3 pesos y 75 centaTOfl, á partir de los cineo años
anteriores á la fecha do su instancia; con deducción de las
cantidades que se le hayan abonado en' concepto de pensión
por la mencionada cruz, desde la fecha que se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol'J años.
Mudrid 14 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Pne-rto Rico •

.1.a ~~CCION

Excmo. 8r.: ta Reina Regente del Reino, en nombre
def;u AUgl1!lto Hijo el Rey (q. D. g.), FO ha servido nomo
brar ayudante de campo de V. E, al tenicnt~ coronel' dél In
fantería, D. Rafael González y Otón, que en la actualidad des
empeña el cRrgo de juez instructor en ese distrito.

De r€lil or.~len Jo di$n á V. E. pa):a su conocimiénto y
efecto~ consiguientcs.'Dius gúarde á V. E. muchos' años.
Mad1'id 14 cleju'~,ió de l:Sü2. '

AZ'CARRAGA

Señor Capitán general de ~dalucía.

Señores Inspectores generales de ,J;~f;lntería y Administración
Mílitar. ' ,- " . '

,Exc~o, Sr,: La Reinf1,~egontedel.~e.tpo, fn nombre
de su AugnRto Hijo e1'·Rey (q. D. g,),se ha Forviélo !1nmhrm'
ayu~aJ.;l.t,e de rampo del capitán general do .Ejército, D. 'José
<9;¡.:ltlérrez de la C9nehu, marql1és do In Hahnna, al corone!
de Caba1iel'ia, D. Fed~rico Gonz~lez MQntllro, J'.ll cual eohálla
~:\,B~~,~~~\ón~e r~o~rlQ,zú¿in ~ta cqt_~~: ' ' ,

,1)e reai oroen 10 'digo á 'v, E. para sU oonocimiento y

efectos consiguientes. Dio. guarde Á V. E. mucho. afíos.
~iadrid 14 de julio de 1~92.

AzcÁlmAG.\.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

1 SODores In!pect9:!es geIlerale~ <le. C~baJl\,~ía y. ~W~~~~iÓD
Militar. .

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nOD,1bre
de su'Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido Q.esÜn~~
á las inmediata!! órdenes del general d~' divisiÓn D~' J6aé
:March y Garcia, que se halla en, sitl¡ación ~e cuartel en es~
capit,al, al primer teniente de Caballería; ;ei. Lui~ pl'an,gIano
Palencia, el cual prestaba servicio en concepto !le ayuq,anta
de campo de dicho ge.ueral, en su anterior destino; debíen-

o ......... _ '.-" ........

do surtir efectos Gste nu.evo nombrami!1nt9 pan 'J.!t!'~li~~

del presente mes, desde el dia 1.° del misD,1o.
De real orden lo digo á V. E. para ~);l po.pocjll.l~~~to Y

demás efectos. Dio~ guarde á V. J!;. ;mut;lh9f$ ~~.o,!l. Ma·
drid 12 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspectores generales de eabatlería y AdJ11hWlh'ación
ltHÍitar.

6.a SECCIÓN

Señor Comandante general de Cauta.

SeflOr~s Capitán general de A~~al~c~.,é Ip¡lg~~~'~".i~W1ra-
les de Infanteria y Administración Militar. .

9," ;:sli1Gqró~

Exemo. 51'.: ApN1{aud? lo Ji!ro'pq..E!~~() -e:Qr'V. J. á ~st~

Ministerio,enescrito ,fecha.( del inGS"ac~u.fil,~l~ir ,tqü'~
Dios guarde), yen su nombre la Jt,ei~a .Rei~J1.taAel'~~1?o,
ha tlilnido á bien <;1ispon¡¡r que los pfiBi~les del Cu~r·

po UO Ingeqierol3 comprendidQI3 en,la l'eiaci6,p. ,9.pe~;á dq,ñti
nuaciqn.' se inserta, que da principio po): l?Julián Cab:t:~ra
y López y termina con D. Cecilio de Torres y'~iia$, 'pá,~ü'i\
oc~p~r los ,?~st{?os.q1.'!-~ e)11p"I'fli~~;S?,!:<'ix:p'r~~>an. A"., ,.

De real orden lo tHgo Av. E. pnra 'ffif 'oon&cñnien1iO ,y
r'"

'"
"" ...." ~

1.;'

'lo
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demás efootos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de julio de 1892.

AZCÁlmAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Castilla
la Nueva e' Inspec1ior general do Administración Militar.

Belaci6n que se cita

Capitanol

D'. Julián Cabrera y López, ascendido, del batallón de Telé·
grafo8;· al· mismo.

:t ~ilio Rier_, Sll.ntamaría, de supetnumerario sin sueldo
. :eñ 'Castilla la Nueva, al tercer regimiento de Zap3.do-
: re'f#Mírladores. .

)··JacoM Aria8ySanj\l.rjo, ascendido, del primer regimien
, [toué'ZaPadores Minadores,' al mismo.

~ Ednardb Ramos:y Diai: de Tila, del·primer regimiento de
Zapadores· Minadore2, al segundo id'6m id.

• Créiitó'd~''Torres y Ellas, ascendido, del segundo regi
, miénto dé· Zapadores Minadore., al batallón de Telé·

grafos.
Madtid14 de julio de 1892.

INDEMNIZACIONES

10." SECCIÓN

y demas erectos. Dios guarde á V. E. muchos, años. Ma
drid 14 de julio de 1892.

AZCÁ:&RAGA

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Inspector general de Administradón Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instnncia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 16 de mayo último, promovida por el co
mandante mayor del regimiento·Infantería de Pavia núme
ro 50, en solicitud de autorización para reclamar nuevamen
te, en adicional al ejercicio cerrado de 188~·89, la suma da
10~'40 pesetas, importo de los gastos de locomoción en los
distintos viajes que hizo desde Cádiz á Sevilla el capitán ha
bilitado D. José Roldán Garcia, para cobrar libramientos, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinll. Regente del Reine,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien conceder la auto
ri~ación que se "olicita; debiendo incluirse el importe de la
adicional que so formule, previa liquidación, y en concepto
de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, en el primer
proyecto de presupuesto qua se redacte. .

De real orden lo digo aV. E. para. su conocimiento y
demás.efectos. Dios gu~ra,e á V'o E. muchos años. Madrid

_14 de julio de 1892. .
AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector ¡enmu dé Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eet~Mitlisfetio.en [27 i\.6 mayo ultimo, promovida por el
~mer'-rem4nte del regimi~nWReserva de,Infantería de Za
m\!lrf1núm~53, n... lIatluel Fiiialgl& Mezquita, en solicitud de
:inOOmnimciónlloda oom'isión de conducir á Santander re
c1n4its~l!'aratUltran;u1.r,que desenipeñ9 en noviembre de 1887,
'éHiwy(q.. n,·g.}, y en'su nombre la Reina.Regente del Rei
no¡-de~aeu(jrdo eoh·lo informado por la Inspección General
da Administración Militar, y cbnarreglo á lo di8puesto en
la'real Ol'deJi.:de,H, de·octl'lbrepróximo pallado (Di O. nú
m{;ndlOO)i· ha· tenido .ti, ,bien conceder deNcho al interesado
á:l00·benefio.ios-- de.lart.: 24 del -reglamento vigente de in-'
demnizaciones con cargo á la CajaGeneral de UUramar.

De- NaJ:·ordenlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás elootGe. DióB guárdl'lá V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1892.

AzCÁRRAGA

Safior Ca.pitán generlll de,Castilla la V,ieja.

Señores Inspector g~neral de Administración Militar é
:.o;peetor'a:e la: O~~ ~ené'rál '(t6·t!l~~mar'~· ,

¡

Ins·

líIIIIIS ....

ING:RESO EN EL SEnVIOIO

6. a SECCION

Excmo. Sr.: . Aprobando lo propueato por.· V. E.en
ellcrito de 6 del actual, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el ingre
so en el Cuerpo Jurídico Militar con el empleo de auxiliar
del mismo, al opositor aprobado, primero en la escala de su

· clase, D. José Herráiz Ruihal, residente en Tuy (Pontevedra).
con destino á la Auditoria de guerra de las Islas Canarias, y
disfrutando en su empleo la antigüedad .de esta fe'3ha.

. De real orden lo digo á V. E •. par~ su coIwcimiento y
· efootos consiguien..tes.Dios guarde á V. E. D;luchos años.
· Madrid H,dej:ulio de.1892. .. . .

AZ~Á1UU.GA

Señor Inspector general del Cuerpo .:I'urídico Militar.. '., . '. ,', ..
Soñores Capitanes generales de las Islas,Canarias y Gallcia

é Insp,eqtor general de Adminístraoión Militar.

-.-
Excmo. Sr.: En vl~tl}oél:~l escrito que V. E. dirigió á,

este Minieterio, en 27 de junio último, proponiendo para in
demni.&cióI:ul primer teniente del tercer bata,Uón .dl} Arti.
llería de.Plaza, n...odosto ~ópez deEchar, por haberse traB
ladado á:.esttJ,.corte, coino.de!ensOr.ant0 el Consejo Suprem~
de .Guerf!l. y.::Marina, el Rey(q. D, g.), y,e.n su nombre la
R9i~Reg~ntetde+Reino, ha tenido á. bien declarar al inte
resadO,con,d.er.ech9 á. .los beneficios· dril los artlil. 10 y 11 del
rC'¡lamentol.~ent~,de·indemn~aciQ¡;¡e.s,pqr;.lll. cornif3ión ex·
presada; . .

Da ...,~eaL, Ciméb. olQ,.,4igo 4\, V~ ,E,._Pa.rq. .. su" Q,o.Mójmiento

LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo.. Sr.: Accediendo ~ lo sol~eitadopoJ; el gejleral
de brigada D. Vice.nt~ Serrano y:Cl,\lleja, S. M. la, E.!'linaRe·
gente del Reino, en :riombr~ de su Augusto :gijo ~¡ Rey (que
Dios guarde), se ha ,servido cOjlcederle dos mesea de licencia
para Vichy, (Francia) Y. Spa(Bélgica), á fin de que pueda
atender al restableciJ+liento de ill, ~~ud.

..~eJ:llal .qr.den lo digo-á V., Ef, 'p.ar~, ~~ ,f-?11geJmio:¡.1to ,Y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1892.

AZCÁ.MAt'U,

Señor Capitán ¡eneral de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

7 .a SlilCCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á, lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 20 de abril último, pro
movida por el teniente coronel de Infantería de ese distrito,
D. Adolfo Villa Mi¡nel; y atendiendo 1. cuanto se consigna en
el certificado de reconocimiento facultativo que acompaña,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederlo ocho meses de licencia, por en
fermo, para Barcelona, Valencia y Madrid, con sujeción á
lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132), y aprobar el anticipo hecho por V. E.

De real orden lo digo f. V. E. para su conoeimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde :i V. E. muchos años.
M~drH 14 de julio de 1892. .

Azcliuu..s-A

Señor C~pitá,u ieneral de las Islas Filipinas.

Eeñotes CapitanEls g!lj.1e];'ales de (:¡ltaluija, Valeqcia y (:astilla
la Nueva, Inspector general de Infa!1tería é Inspector de'la
Ca;a General de Ultramar.

efectos consiguientos. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 14 de julio de 1892.

AZC.Á.RlU~U
O" ' ~ '.,.". • -"

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la :Nueya,
Inspector general de Artillería é Inspector do la Caja GII~

neral de UltraID.;!.f. . .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cur¡;ó,á este Ministerio, el~ 29 de abriÍ ~1tim~:'P~9~
movida por el teniente coronel de C~ba.l1~ríª de ese distrito,
Don Juan García Celadll; y stendiendo lÍ .cua,ntose consi~~
en el certificado de reconocüniento !acl!¡t~tivo ~ue ~fomp~

ña, el Rey (q. D. g.), Y Im.5p. :qombre la Reina llegento del
Reino, ha tenido 4 bien concederle ocho met'~s.4~Üc~nCi~.
por enfermo, para :Madrid, Toledo, Za~agoza, :Muréf~'yVi"
toda, con sujeción á lo preveni40 ~n l~~ ~r"~s. 23 y21 ~~ ~as.
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núirí. +32), y
aprobar, al mismo tinnpo, el anticip.o hecho por V. E. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ~ñOl!.
~iadrid 14 de julio de 1892. . ... '",'

AZCÁ~AGA

Señor Capitán general de las Islas Filipi~~s.

Señores Capitanes generales de Castill~ l~ ~H~n, 4raJ§p.
Valencia, Prorincias Y'l~coDradasy Ca~!lffi~, ~n~pe~~()J.' ge
n9ral de CaQallería é luspectqt ~(;l la Caja ~~~~f~!, ~~ tu
tramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soli~it¡l.do en la instancia
que V: E. cursó á este Ministerio en 16 de mayo último, pro
movida por el teniente corouel d0' Artillería de ese distrito,
;non Francisco Ramírez Poblaciones; y atendiendo á cuanto se
consig)1a en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro ,meses de
licencia, por enfermo, para los Estados Unidos, Madrid,
Barcelona y Málaga, con sujeción á lo prevenido en los ar
Hculos 23 y 24 de las instrucciones do 16' de m2tl'ZO de 1885
(C. L. núm. 132), y aprobar el anticipo hecho por V. E.

De real orden lo digo á y. E. para su conocirpiénto
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

M¡;drid 14 do julio de 1892.

AZCÁR:RAGA

8eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galicia,
Castilla la Nueva y Cataluña, Inspector g.mernl de Artille,
ría é Impector de la Cilja General de Ultramar.

Excmó. Sr.: Accediendo á lo solicitadQ en l~ il1stanci~
qne V. E". cursó ájjste MinisteriQ, en 20 d~ mayo Mtmio;.RrQ~
'IlH?vida por el c.apitán de .!Lj~rcit.o, primor ~eRienre ~~ :rp~~~
nieros de ese distrito, D. J\nf;~ 9pngor~ ~gm~~; y. ap~p.~i~R·
do á. cuanto ~e consigna en el cq:tifi,cado dE¡ ¡~Gc¡n9.()ip:¡?ent,q

facultativo que aCQITlpañQ, 131 ~GY.cq. D. g.), y fJll sn l}Rm,.bJ;~

la" Reina Regente del Reino, ]:la ten~q.,q aN~n é?H8t:~~4~
c:uatrq me~es de licer¡..cja; po¡on~,er~o, p,~rl:!- M?p!fnf' ~~M~
malejo y Sovilla, cop sujpeÍón ~ lo p:re~~))i4o !",n f,l?,e m,§ttR-,c.
ciones de 16 el0 marzo de 1885 (C. ¡,. núm,.. l32), :¡ !1-p.FPl:m'F.
al mi$mo tiempo,. el anticipo hecho por V. Jij. .

De real orden lo digo tí V. E. parl,t su .colf,ocjpli,~nt.q

yefectos consiguientes. Dio.s guarde á V. ~. mU9~os*ñOli.
Madrid 14 de julio de 1892.

Señor Capitán general de la lela de Cuba.

Señores Oapitanes generales de Andalucía, B!lrgos y Galieia,
Inspector general de Ingenieros é Inspec.tor ~e la C~~ (,!!'

. neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
qU(} V. E. curs.ó A est,e Mipiste}.'i<;>, en~6 ,ie ,a~ril ~mimoJ
promovida por el primer teniente de infantería de es.e distri·
to, ,D. Pastor Macanaya Espadilla, el Rey (q. D. g.), Y en su
n-ombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien90n~;

ced~l:le seis meses de licencia por asuntos pr'opios, :para la
Península, con ,sujecióná. lo prevenido en los' articúloii 24,
61 y 62 de las inet.rucciones de 16 de mar2io de 1885 (Colección
Legislativa núm. 132), y aprobar ,el anticipo hecho por V. E •

. Do real .orden 1(1 di,go ~ v . .liJ' p'a.r~ ,su co~o?imi?!lto y

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 27 de abril último, pro
movida por el capitán de Artillería do ese diBtrito, D. Emi
lio Moreno Castro; y aten.diendo á cuanto so consigna en el
certificado de .reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino"
ha tenido á bien concederle ocho me¡:es de licencia, por en· '
formo, para Madrid, con sujeción ti lo prevenido en los al'
ticulos 24, 61 Y62 de las instrucciones de 16 de marzo do
1~~5 (O. L. núm. 132), y apro~r, al propio tiempo, el &n
lj..91po hec.ha por V. E.
, Pfireal or~en lo 4~o á V. E. partl, ,s'UGOl1.oc4;ni.el1.,to Y "
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AZCÁRRAGA

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
·:Madrid 14 dé júlio do ~892.

8eñór Ctipitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Infantería é Inspector de la Caja GeneraÍ da tlltran1~r.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1892.

AZOÁ..RRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rioo.

..-
:MATERIAL D:!li IUGENIER03

A%CÁR~GA

AZCÁRRAG.A.

9. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 20
de abril último, al remitir el presupuesto adicional al del
proyecto del cuartel de España de J oló, después de haberse.
hecho la reducción del anterior presupuesto que dispuso la
real orden de 1.0 de diciembre de 1891, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar dicho presupuesto, importante b cantidad de 628
pesos, la cual sorá cargo á la dotación ordinaria del :Mate
riál de Ingenieros de esas islas, en el ejercicio ó ejercicios
en que se ejecutenlus obras.

De real orden lo digo á V. E. p21ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1892.

Seftor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Inspector general de Adminis-tración 'MIlitar y Gene
ral Subsecretario de este :Ministerio Director del Material
de In¡-enieros.

Excmo. Sr.: En vista ele lo expuesto por V. E., en 27
de junio último, al remitir {,l proyecto deamplillciónde la
bateria dpl Espalmador de Cartagena, para emplazar la ba
tcria de salvas, el Rey (q. D. g.), yen su n,ombre la R@ina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho proyecto;
cuyo pr!l5Upuesto, importante 7.300 pesehs, será cargo á la
dotación ordinaria del :Material de Ingenieros, en· el ejerci
cio en que se ejecuten las obras, quedando sin efecto la real
orden de 9 de septiembre do 1891 (D. O. núm. 197).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectoe. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de jul~o de 1892.

Señor Capitár.:t general de Valencia.

Sefiores Inspector general de Admipistl.'ación militar y Gene·
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Inge-nieros.

.l!;:icmo. Sr.: Accediendo alo ¡¡olicHado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 20 de mllYo último,
proluovida por el ofidal segundo de Administración Militar
(le ese diBtri~o, n. Josó Peralta Nougués, y atendiendo á cuan·
to se consigna en el certificado dé reconocimiento :l'acr:ltatívo
q'Íle acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su ncmore la Reina
RQgente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro me
lles do licencia, por enfermo, para Madrid.v Zaragoza, con
·JlUjeción.á lo prevénido en las instrucciones de 16 de marzo
d!l 1885 (C. L. núm. 132), y aprobar el anticipo hecho
por V.E.

De real orden· lo digo á V. E. para 8U conocimiento
y efeetosco_usiguiéntes. Dios guarde á V. E. muchoi; llñoi.
Madrid 14 de julio de 189~.

AZcj,RRÁGA

UATEítIAL DE AD:MI.NISTRACIÓNYILITA.R

...... -~-

9.a SEccrÓN

Excmo~ Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 27
de mayó último, solicitando autorización para confltruir Un
horno con sus dependencias, bien en ·un edificio militar ó
en solar pe·rteneciente al ramo de Guerra, el Rey (que
iJlo~ guarde), y en:-:'m nombre la 'Reina Regente del Reino,
hA tenido á bien acceder á lo solicitado por V. E.

De real ordén lo digo á V. E. para su con\?cimiento y

AZCÁRRAGA

SefíQl' '0apitán general de Castilla la Nueva.

'Sefio'1'lils 'Capi'1;an'el3 'gé'n;crulBs de la Isla de Otiba, Andalucía,
. Burgos y Galicia, Inspector general de Sanidad Militar é

Ins.pector de la Caja General de Ultramar.

S~ñorCápitán gei:1:éb.l d.~ la í"la de OUba.

Bañótt,s Cl:ÍpH;nnc~ gUueroles de AndUucía, Galida, B'!1rgc!l,
castilH\ lb. Nn~a y Arts-on, Inspector gcnentl de Adminis- ~

th\'cfóri llUitár élnl'peotor de lá Ca;a Gcilel'ald~ Ultramar. Exomo. Sr.: En villta de lo expuesto por V. E., en 25'
~ de mayo último, al remitir el proyecto adicional al de refor-

. . . . . . . f ma del Parque de Ingenieros dtlZál:"agoia, con ohjeto de amo
.. E~emo. ,~r.: ... Ae;edIendo ~ lo sohClt::~l~C'l~ la docu~cn- I pl.iar el pabellón del Gobenlador de d!cha plaza, el Rey c.que

t!lua ,msianCla qne v. E:. ,:','ró:o á este 1L,.tó.ono, en L de DIOS guarde), yen sU nombre la Rema Regente del Remo,
junio próximo plisado, prorr;.ovida por el Í<lrmc!céutico roa· ha tenido á bien aprobar dicho proyecto; cuyo PNSUpuflsto,
yor personal, primero tIectivo del distrito de Cuba, D. Pe~· importante 2.440 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria
lipe CálJrm .Alonlo, ,?n la actualidad conlicellcia por enfer- del Material de Ingenieros en el ejercicio en que se ejecuten

• roo en es~a corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rej· las obrag. '
na Regente d'él Reino, há tenido á bien coücederlo dos meses De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
dl¡ prórroga pur igual concepto á la 'expresada situación, demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Madrid
con goce de h mitad del sueldo reglamentario, en razón al 14 de julio de 1892.
mat 'estado de su Ealua, que acr€dita por medio del eorres-
pondiente certificado de reconocimiento facultativo, según
previene el Drt. 24 dé la8 instrucciones de 16 de marzo
di 1'885 (C: L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto! conÍliguientell. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1892.
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Excrno. Sr.: En -vista de lo expuesto por V. E., en 24 de
junio último, al remitir el proyoGto dola obra de reparación
del local que ocupa las oficinas de la Zona militar de 'Tor
tosa, en el piso último del cuartol de Santo Domingo de la
misma plaza, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gento dol Reino, ha tenidó a bion aprobar dicho proyecto;
cuyo preSupuBsto, importante 3.090 pesetas, será cargo á la
dotación ordinaria del Matorial de Ingenieros, en el ejerci
cio en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V."E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. JrIa
drid 14 de julio de i892.

AZCÁUAGA

Scñor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector goneral de Administracisn Milita~ y Gene
ral Subsecretario de esto Ministerio Director del Material
do Ingenieros.

Excmo. Sr.: En -vista de lo expuesto por V. E., en 24
de mayo último, al remitir el proyecto de un -almacén de
pólvora en las Palmas de Gran Canaria, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Rbino, ha tenido á bien
aprobar dicho proyecto; cuyo presupuesto, importante
80.170 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria delllate
ria1 de Ingenieros, en el ejercicio ó ejercicios en qua se eje
cuten las obras.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás e!ectoil. Dioo guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Inspector general da Administración Militar y Gene
ral Subsecretaría d-e este Ministerio DiTector del Material
de Ingenieros.

PLANTILLAS

8.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por
V. E., en su escrito de 15 de junio último, respecto á la uro
gente necesidad de aumentar el personal de oficiales y cla
Bes de tropa de la plantilla de la Penitenciaría militar de
:Mahón, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.0 Las plazas:le un capitán y dos primeros tenientcs
de que consta la plantilla de la Penitenciaría de Mahón, se
rán cubiertaf:l, respectiv'amente, por el capitán D. Constan
tino Selva López Ossorío y primeros tenientes D. Fernando
Mestrc Font y D. Rafael PelÍroso Ribalta, pertenecientes á la
Zona militar dé Inca núm. 110, el primero y último, y á la
de Palma de Mallorca núm. 109, el segúndo; verificándose
el alta y baja correspondiente en la próxima revista de
agosto.

2.° El sargento Juan Oliver Garán y los cabos Agustín Ji
meno Hernántlez y Alfredo Yuste Mari, del regimiento Infan
tería de Baza núm. 56, y el sargento Fraucisco Garcia Seguí

. y cabo Vicente Palomer Estela, del de Filipinas núm. 52,
serán destinados á la plantilla de la Penitenciaria militar, or
denando al efecto el Inspector respectivo, la baja de dichas

clases en sus actuales cuerpos, y que se cubran sus vacan
tes; y una "Voz esto verificado, dispondrá V. E. que dos sar
gentos y un cabo de los re~eridos regimientos, pasen agrega·
dos á prestar ser-vicio en la repetida Penitenciaria.

3.° Para completar el número de seis sargentos y otros
tantos cabos propuestos por V. R., nombrará el Inspector"
general de InÍanteria uno de cada clase de los cuerpos de
guarnición de Valencia y Cataluña, es decir, un sargento y
un cabo de cada uno de estos distritos, que pasarán también ..
cn concepto de agregados á la Penitenciaria.

4.° Los cabos de plantilla de la Penitenciaría militRl',
quedarán afecto? para sus ascensos á los cuerpos de su pro
cedencia, y el jefe de la misma dispondrá que, tanto ellos
como los de igual clase agregados, sufran los exámenes á"
que se refiere el [Irt. 24 del real decreto de 17 de octubre de
1889 (O. L. núm. 497), remitiendo á sus cuerpos acta en
que conste la conceptuación y cuantos antecedentes sean ne
sarios para formar juicio del comportamiento, aplicación y
aptitud de dichas clases, á fin de otorgarles los ascensos á
que por elección, y en concurrt';'cia con IOB demás de su
cuerpo, puedan corresponderles.

5.o El comandante d{JI tercer batallón del regimÍento
que guarnece la Isla de Mahón, desempeñará, en comisión. •el cargo de jefe del detall de la Penitenciarís, pasando ti.
prestar también servicio á la misma en conc~ptoda agrega
do, un" primor teniente do tercer batallón de Infantería que,
con dicho objeto, propondrá á este Ministerio el Inspector
general del arma.

6.° El personal de oficiales y tropa qlle se pide como:
indispenslJ,ble y excede del de plantilla~ consignado en el
presupuesto -vigente, se t<'ndrá -en {menta para hacerle figu
rar como de planta en el prinier proyecto de presupuesto
que se formule. ,

De real orden lo digo á V. E." para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1~92.

.A.zc.bmAGA

Señor Oapitán general de las Islas Baieares.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Valencia é Inspec
tores generales de Infantería y Administración Milnar.

.... -
PRE1!IOS DECONSTANOIA

3." 'SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina'
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo d-e Guerra y Marina, en 22 de junio último,
se ha dignado conceder al carabinero Miguel Mercader No·
gueras, el premio de constancia de 2'50 pesetas mensuales;
-ventaja que deberá disfrutar desde 1.0 de agosto de 1889,
que cumplió el plazo reglamentario ]lara obtenerla.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1892.

Señor Inspector geperal de Carabilíleros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina'
é Inspector general de Administl.'ación Militar•

-.->
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nECLU~AUIENTO y EEEUPLAZO DEL· EJÉRCITO

5.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Eulogia Alcaide Jiménez} en solicitud de que se exima del
servicio militar activo á su hijo Anselmo Martín Alcaide,
por haber fallecido el padre de éste después de verificado el
sorteo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha petición, por
oponerse á ello el arto 86 de la ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
EIl de la interesada, residente en Aranjuez, calle del Rey nú'
:mero 8. Diol!! guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de
julio de 1892. .

AZC.~RRA&A

Señor Capitán general de Casüllala Nueva.

da autorización para trasladar su residencia á Pinar- del Río
(Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), yen I'U nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien .acceder á dicha peti
ción.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1892.

AZCÁIUtAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vasoongadas.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

RE~IROS

3.a lillECCION

7.11 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, desde Abani
Ua (Murcia), dirigió al Ministerio de la Gobernación, en 16
dl:! marzo último} el desertor indultado Valentín López Cle
mente, en suplica de que se le conceda una prórroga do 30
días al plazo que se le señaló para presentar un substituto
que cubriera su suerte en Ultramar, el Rey (q. D. g.),y en
su nombre lt.t Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por V. E., y teniendo:en cuenta que el interesa
do manifiesta haber estado enfermo durante el referido pla
zo, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para JIU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios. guarde lÍ. V. E. muchofil años.
Madrid 14 de julio de 1892.

AzcA~G.!

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por el
cOrYllmdante de la Zona militar de reclutamiento y reserva
de Madrid núm. 1, D. Felipe Marcos García, en solicitud de
su retiro para Alcalá de Henares, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado comandante sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonándoselo, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 375 pesetas men
áua~s, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y 1{arina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
expresada solicitud y hoja de f'crvicíos del interesado.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde iI V. E. muchos años. :fvladrid
14 de julio de 1892.

AZCÁRR.AGA

AzCÁRJU.QA

Señor Inspectór general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el comandante de la' Comandancia de Soria,
do eEe institut9. D. Antonio Obrador Masot, que desea fijar su
re¡;;idencia en Vitoria, 01 Rey (q. D. g.), yen sunorr.bre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido jefe sea baja, por fin der"presente mes, en el cuerpo
á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por
la Delegación de Hacienda de Alava, el sueldo provisional
de 375'pesetas mensualelil, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite,
con esta fecha, la hoja de Eervicios del interesado.

Do real orden lo digo á V. E. para sú conocimi6l1to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14. de julio de 1892.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IYIarina,
Capitan.ee generales ele Burgos y Provincias Vascong'adas é
Inspector general de Administración Militar.

Sc.Q.or IllIlpector general de Cahallerí~.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
<1s~e Mi~isterio, en 2 del mes actual, promovida por el sar
gento del regimiento InfantlWtll del ReJ', Ilugeaio Gón¡,ez So·
bera, del reemplazo de 1886, en sblidtud de que Ele le conc~.

~efior Capitán general de Valencia.

R!!lSIDENCIA.

8. a ~ECCIÓN

~xcmo. ii.r.: . En vista de la ini3ta,ucia promovida por el
teniente coronel de Artillería, D. Juan Montoto y Cobián, en
súplica de pasar á /lUuación de reemplazo, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombro la Reina Regente del Reino, se ha
servido. acceder á la ilolicitud del interesado, que quedará en
dicha situación en ;ese distrito, con arreglo á las prescripcio.
nes de la real orden de 18 de enero ultimo (C. L. núm. 25).

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demálil ~Iel;ltos. Dios guarde á y. ]J:. muchos años. Ma
dJ:id 14 do. julio de.l~m~.

ltEEMPLAZO

-.-

Sei\or Capitán gener~l de Cataluña.

~fíor~ ln.fl.pecto.r genertj¡ de A~tilleria y 4dministración ¡ni.
litar.

AZCÁRRAG4,

. .....
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Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina,
Capitanes generales de BllrgOS y Aragóné Inspector.ge
neral de Administración Militar.

.' Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V.. E. elevó.
á este Ministerio, con fecha 22 de junio último, lormulada.
á favor del carabinero Antonio Ramos Díaz, el Rey (que Dioa .
guarde), yen su nombro la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero
paraMotril (Granada), y disponer qtie sea baja, en fin dei
présente mes, en el cnerpo á que pertenece; ábonándo"stile,
por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
el Bueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales, interin' el
COÍu,ej.o Snpremo de Guerra y Marina informa acerca de loa
derechos pasiv0S que, en definitiva, le correspondan; á'cüyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do-
cumentada del interesado. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ y
efectos consiguientes'. Dios guarde á. V. E. muchos a.fiOB.

Madrid 14 de julio' de 1892. .

AzCÁRRAGA

E. muchos años. .MadridExcmo. Sr.: En. ~ista.de la propnesta de retiro que 1mas electos. Dios guarde á V.
V. E. elevó á este lfmlsterlO, con fecha 4 del actual, por 14 de julio de 1892.
haber cumplido la edad reglamentaria, el primer teniente de
Ejército sólo para dichos efectos de retiro, el guardia ala
bardero D.Juan Gosgaya Villegas, que desea fijar 5U resi
dencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo.
ner,que el expresado guardia alabardero sea baja, por fin del
presente mes, en ese real cuerpo á que pertenece; expidién
dole el retiro y abonándosele, por la Pagaduria de la
Junta de Clases Pa~;iyas, el sueldo provisional de 75 pesetas
mensuales, ínterin el Consejo Supremo do Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA·

Señor Comandante general del Real Cuerpo do Guardias Ala.
barderos.

Señores Presidente del Consejo Sl'lprema d~ Guerra y Marina,
.Capitán general de Castilla la Nueva' é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Rabiendo cumplido la edad señalada pura
el retiro el segundo teniente de la Comandancia de Navarra
de ese instituto, D. Trifón IturmendiElcarte, que dellea fijar
su reaidencia en Pamplona, el Rey (q. D:g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á. b~en disponer que
el referido oficial sea baja, por fin del presente mes, en
el cuerpo á. que pertenece; expidiéndole el retiro yabonál1Í"
dosale, por la Delegación de Rácienda de dicha provincia, el
sueldo provisiónnI de 146'25 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa ácerca de lo~

derechos pasivos qne, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la, hoja de servicios del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma"
drid Hde julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Navarrá 'é Inspector general de Admi
nistración Militar.

AzcÁRRAGA

Señor Inspectorgeneral de Carabineros.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. y "C.apitári g-e'l1eral'lle Gránáda:' '. J";,:' , ." .J.

-+-
suc alÓN DE UANDO

4.a SECCIÓN

Señor Pro·Vicario general Castrensa.

-.-
Excmo. Sr.: Rabiendo cnmplido la edad señalada para

el retiro el segundo teniente d~ la Comandancia de Logrolio
de ese instituto, D. Fermín Cubero Lllngares, qtHI dell8l,l. fijar
su l'esidendia. en Daroca (Zaragoza), al Rey (í¡. D. g.), yen
su nombre la Reina, Regente del Reino, ha tenido á. bien
disponer que el referido oficial sea baja, por fin del presen
te mes, en el cnerpo á que perte-nece; expidiéndole el retiro.
y abonándosele, por la Delegación ,de Hacienda de dicha
provincia, el sueldo provisional de 146'25 pesetas menSUa
les, interin el Consejo Supremo de Guerra y M{lrina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; á cuyo efecto se le remite, con' esta fecha, la
hoja de servicios del interesado.

p~ r~~~ o;rg.~l?-19 diJO á V. E. para f'lU conocimiento y de-

BUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

5. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por Y. K, en
escrito de 2 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen s:u n'cm.
bre la Reina Regente del Reino, se ha dignado cougeder la
gratificación de 600 pesetas anuales, al primer tenient~;'de
Caballeria, ayudante profesor de la Academia General MÜi.
tar, D. Germán León Lores, por hallarse comprendido en el
arto 6. o del real decreto de "do abril de 1888 (C. L. núIÍle.'

. ro 123); debiendo percibir dicha gratificación desde 1.~ de
máY0 próximo pasado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
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AZCiÁRltAGA

AZCÁRRA.IU

.-. -

e.a SECCION'

TRANSPORTES

10.11. SECCIÓN

Señor Capitán ~eneral de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Inspector beneral de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Burgos y Castilla la Nuetra é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en escrito fecha 7 del corriente mes, pro·
movida por el comandante del Cuerpo de Ingenieros, con
destino en 01 primer rfgimiento da Zapadoros MinadoreB,
l>. Hilario Correa Palavicino, en solicitud do que se le conce
da pasar á la I'lituación de supernumerario sin sueldo, con
residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido A bien acceder á la
petición del interesado; el cual deberá Íormar parte de la
reserva gr,ttuita del rderido cuerpo; todo con arrf'glo á ias
reales órdenes circulares de 5 de agosto do 1889 y de 28 de
noviembre de 1890 (O. L. núms. 362 y 453).

De la de S. M.lo digo á. V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1892.

_....

10." SECCIÓN

Seí'idr .rn~ector.general dÓQa:báUeria.

F$efiores Capitán 'general de Grauad'a é In~1?éct(jl:genetalde'
Admin~8tración Militar. .

Señor Inspector general d~ Imantaría.

Spfíor IrrspMtor genulll do Adminimaci6n 1'ü1itar.

demás electos. 'Dio~ guarde á V. E. muchos 'años. 1\10.- J
drid 14 de julio de 1892.

A:ZCÁ:RRAGA.

Sefior General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
la A,cademia General Jtfilitar.

Sefíor In~pector genQ:ra! dQ Ad .iu¡..tr¿l.cióu Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia quo V. E. cursó á
e~te Ministerio, con su escrito de fecha 15 de febrero últi,
mo, promovida por el comandante del Cuadro eventual del I
extinguido regimiento de Infantería Resorva de Soria númo
to 7, D. Antonio Arteag"a y Pernández de Córdova, eu súplica
de abono d.o los mediós sueJ,p.os que le fueron deducidos,
perteneciendo al también disuelto regimiento de Reserva de
Matar6 núm. 9, en los meses de junio y octubre de 1891,
ªurante los cuales disfrutó licencia por asuntos propios, el
Réy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
~ido el parecer de la Inspección General de AdminisÚación
Militar, COn arreglo á lo düpuesto en el arto 00 de las inB
tJ:ucciones aprobadas en 16 de marzo de 1885 (C. L. número
J'32), ha tenido á bien conceder el abono que f;\f:lsolicita; de·
bienao hacarso por la Comisión liquidadora de Cuerpos di·
sueltos de la Peninsula, 6::l adicionalos á los respectivos
afios económicos, la reclamación del importede las dife·
rencias del medio sueldo que i>f.lrcibió -el interesado, á. los I E~cmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 5 do
cuatro quintos, é incluirse la cantidad que corresponda á mayo últimG, dirigié V. E. á este líini,sterio, m.aniiestando
ejercicios cerrados, previa liquirlación yen concepto de Ihaber dispuesto el transporte marítimo por el vapor Zarce
Obligaciones que Ca1'ecen de crédito legíilativo, en el primer Iio, desde Santoña á Laredo, de dos comp.añias del regimien·
proyecto de presupuesto que se redacte. to Infantería de Andalucia, que m'archarOll tí. Castro Ur-

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y I diales para sostener el orden público, el Rey (q. D. g.), yen
demás efectos. Dios .g~ardeá V. ,E.m.uchos años. Ma. I'lU nombre la Reina R~gente dol Reino, de acuerdo con lo
drid 14 de julio de 1892. I informado por la Inl3pección General de Adminil'ltración

AZCÁRJU.GA l\'lilitar, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E., y
ordenar que sea de cuenta del Estado el citado p.asaje, ,tan·

j
' to á la ida como á la vuelta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

1
111608 efectos. Dioa! guarde á V. E. muchos años.. Madrid
H de julio de 1892.

1
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos. .

3.& SECCIÓN I Señor Inspector general de :Administración i1itar.

Excmo. fu;: En vista de la instancia que V. E. cursó a t --<»O-

este Ministerio, con fecha 2 dolmos actual, promovida por'l
el primer teniente dcl arma de su cargo, en situación,de su. Excmo. Sr.: En Tista del escrito que, con :fecha 13 de
pernumerario sin sueldo, D. lIanuél 'Carviño ySilván, en so. I mayo último, dirigió V. E. a este :Ministerio, dando cuenta
licitud de su vuelta al ~ervicio activo, el Rey (q. D. g.), Yen dehaber dispue~to el transporte por ferrocarril y cuenta del
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 1 Estado, desde Pamplona á Burgos, del soldado inútil del
conceler al interesado la gracia que solicita, con arreglo á I regimientoInCanteria de América, Emeterio Díaz'Díez. acom
Id prevenido eu el real decreto de 2 de ,agosto de 1889 puñado de un·sanitario, el Rey (q. 'D. g.), Yen su nombre la.
,<C. L. núm. 362); debiendo continuar en su actual situación, Reina Regente del-Reino, de acuerdo con lo in.formado pGr
lnterin obtiene nuevo de~tino. la 'Inspección General de Administración Militar, ha .tenid.o .

De 'rea:lorden lo digo á V. E. para su conocimiento y. á bien aprobarlo uispuesto por V.E.
demás' efecto:S. Dios guarde tl. V.E. irluchoiaños. lfa.'De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
drid14 de julio de 1592. dc'más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. ;Ma-

AZC.ÁRRAGA , I dria 14 de julio de 1892.

-.-

,"
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ZONAS POLÉMICAS

9.8. SEccrON·

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 22
de junio último, al remitir la instancia promovida por Don
Cipriano Segundo Montesino~, director de la comparlÍa de fo
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, en súplica de
autorización para ostnblecer un depósito de agua en segun
da zona de la plaz(l do Caí:tugena, y una cañería para su
alimentación eú l.a y 2.a zona de la misma; y átendieúdo
al carácter de utilidad pública que tienen las obi:as para
cuya ejecución se solicita permiso, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, hA tenido á bien acce-

Idel' á lo 8Olicitado por el recurrente, aun cuando la altura
tótai cíel depÓsito de agua es más elevada que la consentida
por las disposiciones vigentes para las obras en la 2·.8. Zona
de la citada plaza, debiendo construirse enterrada la parte
de cañería enchmida en la La zona, y ilO nlt~ra.rl:\6 60n81.\
inf3Lalación l~ forma del terreno; q nedando además el con·
cesionario sujeto.á las prescripciones vigentes sobro edifi·
cacion·os en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

.De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectol'J. Diol! guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1892.

AiclImAGl

Señor Capitán general de Valencia.

tlRCULARES yDISPO~ILWNES DE LA SUBSELRETARIA TDE LAS INSPELLIONES 'GENERALt~

.pnEUIOS DE REENGANCHE.

INSPECCIÓN GENERAL DE' ADMINISTRACIÓN :MrLITAR.-INTERvENcróN' GENERAL DE GUERRA

PRESUPUESTO DE 1891·92
CAP(-rUiLO 15 ART(CULO ÚNIC;:) ,

RELACION de las cantidades libradas á la Caja General de Ultramar en 28 de junio próximo pasado, para pago de premios y
pluses de reenganches correspondientes al ¡:rÍÍiiei'o, 'se~t!iido y tercer ti'inies'tre u'el ac'tüál ejercicio, relativas á los distritos da
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión }e los cuerpo~ á que pertenecen y cantidades que á· cada uno corresponde; cuya .
noticia se public.a en cumplimiento de la aclaración séptima de la circular de la suprimida Dirección General de Administración .
Militar de 11 de junio de 1889. .

Cuba.-Inf."-Reg. de Alfonso XIII n.o 62.-l.er bón..•.•. i'
) :t > » ):t _2.0 ) , S:itldo del tercer trimestre ..
) ") ) »» ..) ) guerr.11 .

) ) ) Habana n.o 66.-2.0 Mn:•.•...•.•. 1ldem del segundo id 1
» :t Bón. Cazadores de San Quintín n.o 2~ / luem del primero, segundo y tercer id.•••.¡
» , ).» ) guerl'llla.•.. \
) Guardia Civil.-Com" de Colón..•••....••.••.•.. ¡ f
) ) ) de la Habana "j ldem del tercer id..•.•••. ' .••..•• '" •••.
» » ) de Matanzas •... " .•..••..
) ) » de P.o Principe... • 1ldem del segundo id. .. 1
, » ) de Sagua .•.•••••••••.••• ,1. . ¡
» , ) de Santa Clara ,. f ldem del tercer id •.• ·.················1
) , > de Sancti Spíritus ••.•••.•.
» ." ) de Vuelta Abajo 1ldem del segundo id \
) Varios.-2." Brigada de Sanidad. Militilr .•••.•••.• / Id m d 1 t .. id í
) ) BTigada Disciplináría \ e e ereer . .. .. {.

Puerto Rico.-AI bón. Cazadores de Colón por liqUidaciÓn!
. del reer:ganchado substituto. de Francisco Julián Vázquez Díaz ••.• , .••.••••••••.•.

F . . Paz RUlZ, en concepto de pluses .••••••••
lhpl.nae. -Guardia Civil VeteTana..... • • • • • • • •• •••.•. Saldo del segundo trimestre .••..•.••••..

TOTAL ••••.•••••••••

CUERPOS NOMBRES Ó TRIMESTRES

Cuota. 'I'otal
6 liquidaciones pel' cuerpo...

:=¡

Pesel!;:, Oli. Pesetas Oe..
--

2.777 50 2.777 50
2.127 24 2.127 24

180 ) 180 »
3.786 25 3.786 25
7.860 .. 7.86Q :t

300 ) 300 )

5.582 50 5 582 50
7.526 27 7.526 27
8.104 48 8.104 48

862 77 862 77
5.658 24 5.658 24
5.257 67 5.257 67
3.982 70 3.982 70

12.859 82 12.,859 82
·2.202 24 2.M2 24

737 50 737 50

270 270 »

900 ) 000 »

70.975 18 70.975 I18

.
Madrid 14 de julio de 1892.~JoaquínSanchil.

-.-



16 julio 1892

COLEGIOS DE IIO'ÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

D; O. núm., 153

•

Asociación ,para el sostenimiento del Colegio da María Cristina de Huérfanos del arma
c::: ..A. J .A..

Balance é inventario y comprobación del mes de junio de 1892- .
DEBE RABER

l'
ACTIVO PASIVO

CUENTAS - , =
Pesetas Cts, PesetM cts,! PesetSll Cta. Pelletll.ll Cta.

- -,

Banco de Espata •••••••••••••••••••••••• 1.745.021 27 1.642.583 53
1

102.437 74 ,. ,.
Asociación ................................ 1.055.475 44 1.180.833 32' ,. ,. 125.357 88
Caja de la Sociedad •••••••••.•••••••••••. 2.808.416 85 2.785.496 71 125.398 69 ) »

- .
Sumas .• ................... 5.608.912 56 5.608.913 156 227.836 43 125.357 88

COMPROBACIONES

Metálico í En papel .•.•••••••.•.••••••••••.••.•••••••••••••.. » ,.
......... , ..... E tál' 111 49 111 49~n me lco..••••.••••••••.••••••...•••.•.••••••••.

1lEn ",Milo, ....•.••....••........•....•....••..••.. 12.358 65
Papel pendiente. • • • • • •• En recibos ................ ',' .......: •..••••••• , ..'. '1 10.450 ...

En titulos de la Deuda exterIOr deposItado~ en etBanco
102.478 55 125.287 20. de España, según rerguardo .......................

TOTAL GENERAL .• , •••..•••.••••••••••••••••.••••••• 125.398 69

=

ESTADO NUMÉRICO DE LOS SUBSCRIPTORES Á LA ASOCIACIÓN

Socios.. .. .... .. » 2 5 9 219 i;94 841 2.432 5.418 9.320» » » » 4 16 25

(1 >'l >'l TOTAL
'" (\) o
~ ~

..
¡.. GlIIClIltAIo

'" a r
~¡g (\)

~

-- --
50 132 227 9.547

NOTICIA NUMÉRICA DE LOS HUÉRFANOS QUE TIENE LA SOCIEDAD

,

!FUERA DEL COLEGIO
EXPRESIÓN En prácticas Presentell TOTAL

In el Colegio
Pensión 75 ct¡¡. Sin pensión TOTAL

HuérfunOB...................... , ••..•.•. 64 31 95" t G 244 345
Húérfanas, •••••. , .•.••••• , •••••. , •• '.' . 35 88 73 ~ 170 243,

Sum.as ... •• '•• , ••••.• 99 G9 168 I;
{) 414 588

, ..
Escala· de,.aspirantes •••••.. ~ .•. ~Huérfanos.•••••• , .••••••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 367

, HuérIanas..• 11 ......................... '11' .............................. 291 -
Suttta • ••.••• ¡. ................................... 658. .

Madrid 30 de junio de 1892.

I'tttert'ÍI~:

El Generall'lecretnrio Vicopresidente,
CELESTINO F. TEJEillO

El Teniente coronel Cajero,
EDUARDO GÓMEZ

v.· E.'
El Inspector General Prellldente,

PRrnO DE RIVERA

BlPlmNTA Y LITOGlUFÍA JilEL DEP6&r.fO me LA GlJEBlU.


